




Re: Circular Modificatoria 1/21 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 14.2.1, Anexos 14.2.1 y, 14.2.2.s, 14.2.2.t, 14.2.2.u, 14.2.2.v,
14.2.2.w y 14.2.2.x) .

Estimado Julio, buen día;

Por este medio acuso de recibido y procedemos a enviarlo al área correspondiente.

Saludos.

De: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 06:32 p. m.
Para: Gabriel Yorio Gonzalez
Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo; Carlos Ernesto Molina Chavez; Abel Hernandez Rivera; Luis Calderon Fernandez; Gilberto Lepe Saenz
Asunto: Circular Modificatoria 1/21 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 14.2.1, Anexos 14.2.1 y, 14.2.2.s, 14.2.2.t, 14.2.2.u, 14.2.2.v, 14.2.2.w y 14.2.2.x) .
 

De: Julio Cesar Rocha Lopez
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 18:28
Para: gabriel_yorio@hacienda.gob.mx
Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo; abel_hernandez@hacienda.gob.mx; carlos_molina@hacienda.gob.mx; Luis Calderon Fernandez; Gilberto Lepe Saenz
Asunto: Circular Modificatoria 1/21 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 14.2.1, Anexos 14.2.1 y, 14.2.2.s, 14.2.2.t, 14.2.2.u, 14.2.2.v, 14.2.2.w y 14.2.2.x) .
 
MTRO. GABRIEL YORIO GONZÁLEZ 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e 
 
Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto Circular Modificatoria 1/21 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 14.2.1, Anexos 14.2.1 y, 14.2.2.s, 14.2.2.t, 14.2.2.u, 14.2.2.v, 14.2.2.w y
14.2.2.x) .

Exp. 05/0002/200121

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece
las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el
Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico
institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el
presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

Abel Hernandez Rivera<abel_hernandez@hacienda.gob.mx>

mar 26/01/2021 8:47

Para:Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>;

Cc:Paola Guerrero Ballesteros <paola.guerrero@conamer.gob.mx>;


